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a) Usuarios residenciales del servicio
de electricidad con las opciones
tarifarias BT5B, BT5D, BT5E y BT7, con
consumos promedio de hasta
100 kWh/mes, durante los meses
comprendidos entre el periodo de
agosto 2021 y julio 2022.
Para tal efecto, el punto de entrega
del suministro del usuario
beneficiario debe encontrarse
dentro del estrato bajo, medio bajo y
medio, según el plano estratificado
por manzanas del INEI. 

b) Usuarios residenciales del servicio
de electricidad de los sistemas
eléctricos rurales no convencionales
abastecidos con suministro
fotovoltaico autónomo (SFV); es
decir, los usuarios con la opción
tarifaria BT8 y tarifa RER Autónoma,
registrados en el mes de julio 2022.

¿A quién beneficiará?

c) Usuarios residenciales de
suministros provisionales colectivos
de venta en bloque, medidos a
través de un medidor totalizador
conectado en media o baja tensión,
con consumo promedio de hasta
100 kWh/ mes, registrado en el
periodo de agosto 2021 - julio 2022 y
considerando el número de lotes del
suministro provisional.

¿Qué es el Bono de Electricidad?
El bono de electricidad, es un mecanismo de subsidio
monetario excepcional, temporal y único que beneficiará a
las familias vulnerables, promulgado por la Ley Nº 31688.
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¿A quién no beneficiará?
El bono no se aplica a los usuarios residenciales del servicio de
electricidad con consumo promedio mayor a 100 kWh durante los meses
correspondientes a enero, febrero y marzo del año 2022. 
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Para más información y consultar si
eres beneficiario ingresa a:

https://app.else.com.pe/consultabono/

Asimismo, no se aplicará a los establecimientos comerciales, escuelas,
entidades del Estado y otros equivalentes, o a los usuarios residenciales
con orden de corte o suspensión del servicio eléctrico.
Por último, no serán beneficiarios quienes tengan más de un predio o
suministro; tampoco los nuevos usuarios residenciales con consumos
registrados de forma posterior a los periodos mencionados.

El  monto otorgado será hasta de S/. 30.00, distribuido en los
recibos del servicio eléctrico emitidos en marzo, abril y mayo,
y que se aplicará hasta un monto mensual de S/. 10.00. 


